RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002645 , E.  7001/12)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 25:753.100 impuestos incluidos, emergente del llamado N° 28/2012 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones para la adquisición de Tickets de Alimentación con destino al Instituto Nacional de Alimentación (INDA) a efectos del suministro de alimentos secos y frescos con destino a los usuarios diabéticos y renal-diabéticos del Programa de Apoyo a Enfermos Crónicos (PAEC), adjudicada a la empresa  Luncheon Tickets S.A., previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-

sd
PAGE  
1

